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CIT y por el Coordinador sectorial de limpieza y servicios a
la sociedad de UGT, de Granada ha sido convocada huelga
por el sector de Saneamiento Urbano, que se llevará a efecto
los días 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27 y
28 de abril de 2005 y que, en su caso, podrá afectar a todos
los trabajadores del mencionado sector.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que las empresas del sector de saneamiento urba-
no, dedicadas a la actividad de limpieza vial y recogida de
residuos sólidos urbanos, prestan un servicio esencial para
la comunidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y
por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos,
por cuanto que la falta de salubridad en la mencionada ciudad,
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado
en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de
noviembre de 2002, Decreto 11/2004, de 24 de abril; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores del sector de Saneamiento Urbano,
que se llevará a efecto los días 11, 12, 13, 14, 18, 19,
20, 21, 25, 26, 27 y 28 de abril de 2005 con carácter
de indefinida, deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Granada.

A N E X O

Recogida de basuras:

- En Mataderos, Mercados de Abastos y Centros Sanitarios:
100% diario.

- De común acuerdo la empresa y los trabajadores deberán
designar obligatoriamente un día de los de huelga, para la
recogida de basura en todos los pueblos.

Limpieza viaria.
- Un trabajador de guardia diario en el ámbito de la huelga.

ORDEN de 1 de abril de 2005, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa CIUSA-Mercagranada, dedicada al
saneamiento urbano en Granada, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General del sindicato provincial de acti-
vidades diversas de CC.OO., y por el Coordinador sectorial
de limpieza y servicios a la sociedad de UGT, de Granada,
ha sido convocada huelga en la empresa CIUSA-Mercagra-
nada, dedicada al saneamiento urbano, que se llevará a efecto
los días 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23,
25, 26, 27, 28, 29 y 30 de abril de 2005 y que, en su
caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la mencionada
empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa CIUSA-Mercagranada adjudica-
taria del servicio de saneamiento urbano presta un servicio
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la
salubridad, y por ello la Administración se ve compelida a
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
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servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en
la mencionada ciudad, colisiona frontalmente con el derecho
a la salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de
noviembre de 2002, Decreto 11/2004, de 24 de abril; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa CIUSA-Mercagranada
dedicada al saneamiento urbano que se llevará a efecto los
días 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25,
26, 27, 28, 29 y 30 de abril de 2005 con carácter de inde-
finida, deberá ir acompañada del mantenimiento de los ser-
vicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Granada.

A N E X O

Cada día de huelga, los servicios mínimos serán los corres-
pondientes al 50% de la plantilla de 14 trabajadores, resul-
tando 7 trabajadores.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2005, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
del Convenio Colectivo de la empresa Corporación Ali-
mentaria «Peñasanta, S.A.» (Códg. 7101061).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Cor-
poración Alimentaria «Peñasanta, S.A.» (Códg. 7101061)
recibido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social en fecha 8 de marzo de 2005, suscrito por la repre-
sentación de la empresa y la de los trabajadores con fecha
20 de mayo de 2004, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de
los Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo,

sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias, y Decreto de la Presidencia de la Junta
de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del convenio al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2005.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA CORPORACION
ALIMENTARIA PEÑASANTA, S.A. -AREA SUR-

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ambito territorial.
El presente Convenio será de aplicación en todos los cen-

tros de trabajo que actualmente tiene establecidos en Andalucía
la Empresa Corporación Alimentaria Peñasanta, S.A., así como
en aquellos otros centros que se puedan establecer en el futuro.

Artículo 2. Ambito funcional.
El presente Convenio regula las relaciones laborales entre

la Empresa Corporación Alimentaria Peñasanta, S.A. y todo
su personal.

Artículo 3. Ambito personal.
Se regirán por el presente Convenio todos los trabajadores

que presten sus servicios en la empresa Corporación Alimen-
taria Peñasanta, S.A. tanto si realizan función técnica, admi-
nistrativa o comercial, como los que presten su esfuerzo físico
o de atención en los procesos de elaboración, transformación,
producción, comercialización y distribución.

Queda fuera del ámbito del presente Convenio el personal
que se refiere el Estatuto de los Trabajadores en su artículo 1,
apartado 3; y en el artículo 2, apartado 1.a).

Artículo 4. Ambito temporal.
Los efectos del presente Convenio regirán durante el perío-

do 1 de enero del año 2004 a 31 de diciembre de 2006,
cualquiera que sea la fecha de publicación en el Boletín Oficial
correspondiente.

Artículo 5. Denuncia.
No será precisa formalidad expresa alguna para entender

denunciado entre las partes el presente Convenio a la fecha
de su expiración, es decir, el 31 de diciembre del año 2006.

En consecuencia, las partes firmantes del presente Con-
venio quedan desde ahora formalmente comprometidas a ini-
ciar la negociación para el que lo haya de sustituir dentro
de la primera quincena de febrero del año 2007.

No obstante, y en tanto no se suscriba un nuevo Convenio,
seguirá aplicándose el contenido normativo del presente Con-
venio Colectivo.


